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AUTO DE SUSTANCIACION 343 

 

Santiago de Cali, tres (3) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el presente expediente se observa que mediante escrito del 30/09/2021, reiterado el 

13/12/2021, la apoderada del actor solicita se le conceda a su representado el amparo de pobreza, 

manifestando se encuentra bajo las condiciones señaladas en el artículo 151 y ss de. CGP y requiere se 

le ordene a la entidad designada para practicar la experticia, lo haga dentro de los términos señalados 

en el artículo 230 ibidem. 

 

La anterior solicitud se despachará desfavorablemente por cuanto no cumple las exigencias del artículo  

152 del CGP, toda  vez que la afirmación no ha sido hecha bajo gravedad de juramento por el 

demandante.  

 

Por otra parte, a fin de reducir los costos que puede generar la experticia practicada por la entidad 

ubicada en la ciudad de Bogotá, se dispondrá el relevo de la misma y en su lugar se designará a 

CAPRECOM, ubicada en la calle 5 C No. 40-05 de Cali, entidad que ya realiza este tipo de experticias, 

según prueba allegada en procesos que se tramitan en este despacho.  

 

En mérito de lo expuesto se 

 

DISPONE: 

 

1.-Negar la solicitud de amparo de pobreza por la razón expuesta en la parte motiva de este auto.  

 

2.-Relevar del cargo de perito a la SOCIEDAD COLOMBIANA DE MEDICINA DEL TRABAJO y en su lugar, 

designar a CAPRECOM de la calle 5 C No. 40-05 de esta ciudad.  Líbrese el oficio respectivo.  
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